
Publicada la Orden ministerial de 13 de febrero de 1978, que 
distribuye los tipos de cotización del Régimen General durante 
1976, se hace necesario efectuar lo propio en el Régimen Espe
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
Geperal de Personal, Gestión y Financiación y de Prestaciones, 
dispone:

Articulo l.° La cotización al Régimen Especial de la Segu
ridad Social de los Trabajadores del Mar, durante el año 1978, 
se efectuará tomando como base las remuneraciones efectiva
mente percibidas por los trabajadores, con aplicación de las 
tarifas y limites mínimo y máximo fijados para el Régimen 
General.

Art. 2.a 1. Durante 1978, el tipo de cotización al Régimen 
Especial aplicable tanto a la base tarifada como a la comple
mentaria Individual, será el 34,30 por 100 establecido por el 
articulo l.° del Real Decreto-ley 4/1978, de 24 de enero, y se 
aplicará a la cobertura de las distintas contingencias y situa
ciones de dicho Régimen, excluida la contingencia de desempleo 
y las de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

2. Para la cobertura de la contingencia de desempleo, refe
rida exclusivamente a los trabajadores del grupo l.°, únicos in
cluidos en su protección, durante el periodo a que se refiere 
el número anterior, se aplicará el tipo del 2,70 por 100 sobre la 
base de cotización correspondiente a .accidente de trabajo y en
fermedad profesional, del que el 2,35 estará a cargo del em
presario y el 0,35 a cargo del trabajador.

Art. 3.° A las Empresas y trabajadores que resulten in
cluidos en los grupos 2.» y 3.° a que 6e refiere el articulo ci
tado de la Ley reguladora del Régimen Especial de la Seguri

dad Social de los Trabajadores del Mar, se les aplicará sobre 
sus bases de cotización los coeficientes correctores señalados 
en la Orden de 22 de noviembre de 1974 en relación con la de 
11 de agosto de 1970.

Art. 4.° El tipo único de cotización aplicable se distribuirá 
entre las diversas situaciones y contingencias cubiertas en este 
Régimen Especial, en la forma que se establece en el anexo 
de la presente Orden.

El mencionado tipo se reducirá en la fracción correspondiente 
a protección familiar respecto a Empresas y trabajadores por 
cuenta ajena incluidos en el grupo 3.° de cotización, y en dicha 
fracción y en la correspondiente a incapacidad laboral transi
toria derivada de enfermedad común o accidente no laboral, 
respecto de trabajadores por cuenta propia.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a las Direcciones Generales de Personal, Gestión 
y Financiación y de Prestaciones para resolver, dentro del ám
bito de sus respectivas competencias, cuantas cuestiones de ca
rácter general puedan plantearse en aplicación de lo dispuesto 
en la presente Orden, que entrará en vigor el 1 de enero 
de 1978 y será aplicable a partir del dia 2 de igual mes y año, 
por lo que se refiere a las cotizaciones por trabajadores cuya 
forma de retribución sea semanal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1678.

SANCHEZ DE LEON

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Distribución de los tipos de cotización al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar desde 1 de
enero al 31 de diciembre de 1878

Aplicaciones

Sobre Base Tarifada y Complementaría

Empresa Trabajador Total

1.1. Asistencia sanitaria por enfermedad común o accidente no laboral ...... 9,62 1,68 11,20
1.2. Instituciones sanitarias ............................................................................................ 1,48 0,28 1,74
2.1. Incapacidad laboral transitoria derivada de accidente no laboral o

enfermedad común ................................................................................................... 2,43 0,43 2,88
2 2 Invalidez provisional derivada de enfermedad común o accidente no

laboral ........................................................................................................................... 0,35 0,08 0,41
3 Protección a la familia ..... ........................................................................................ 1,83 0,32 2,15
4 Servicio de Empleó y Acción Formativa ............................................................ 0,15 0,03 0,18

5 1 Servicies Sociales de Asistencia a Subnormales y de Recuperación y
Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos ................................... 0,12 0,02 0.14

e 1. Invalidez permanente y muerte y supervivencia derivadas de enferme-
dad común, jubilación, acción formativa y otros servicios sociales no 
mencionados expresamente en este cuadro ..................................................... 13,12 2,32 15,44

6.2 Servicio Social de Asistencia a Pensionistas ..................................................... 0,15 0,03 0,18

Totales ................................................................ 20,16 6,16 34,30

MINISTERIO DE CULTURA

9621 ORDEN de 7 de abril de 1978 por la que se dictan 
normas sobre calificación de espectáculos teatrales.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 282/1878, de 27 de enero, establece que, sin 
perjuicio de las normas de calificación a que el mismo se re
fiere, la libre representación de los espectáculos teatrales o 
artísticos, que sean competencia de la Dirección General de 
Teatro y Espectáculos, no tendrá otros limites, por razón de la 
propia naturaleza y contenido del espectáculo, que los que re
sulten del ordenamiento penal vigente.

Los términos en que el Real Decreto citado proclama y regula 
la libertad de representación de los espectáculos mencionados 
requiere que se dicten las necesarias disposiciones de desarrollo, 
a fin de ordenar la adecuada aplicación de. sus normas, de 
acuerdo con loe principios y criterios que sirven de pauta al 
régimen que se establece.

En su virtud, y al amparo de lo previsto en la disposición 
final segunda del citado Real Decreto 282/1978, de 27 de enero, 
he tenido a bien disponer:

Articulo 1." 1. De conformidad con lo establecido en los 
artículos 1 y 2 del Real Decreto 282/1878, de 27 de enero, la 
Dirección General de Teatro y Espectáculos calificará los es
pectáculos teatrales y los artísticos comprendidos en la esfera 
de su competencia, atendiendo a la edad de los públicos a los 
que, en cada caso, esté permitido el acceso a la representación.
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2. A efectos de lo determinado en la presente Orden, se en- 
tenderá por espectáculos teatrales y por espectáculos artísticos:

a) Por espectáculo teatral, toda representación escénica que, 
basada en un texto o guión dramático, cualquiera que sea su 
especie, tenga como soporte esencial una actuación humana que, 
mediante la palabra, el gesto o cualquier forma de expresión 
corporal, le sirva de manifestación, estableciendo, a través de 
una determinada exteriorización formal, una comunicación di
recta e inmediata entre los intérpretes y el público.

b) Por espectáculos artísticos, todos aquellos que, sin reu
nir las características indicadas en el apartado anterior, estén - 
incluidos en el ámbito de competencia de la Dirección General 
de Teatro y Espectáculos. El Centro Directivo, mediante resolu
ción de carácter general, podrá otorgar la calificación que pro
ceda, de una manera genérica, a aquellos de estos espectáculos 
que por su propio carácter y circunstancias sean susceptibles 
de una determinada calificación eximiendo en consecuencia, del 
requisito de la solicitud para cada caso concreto.

Art. 2.º 1. Las calificaciones de los espectáculos teatrales y 
artísticos se otorgarán teniendo en cuenta las edades de los 
públicos que, en cada caso, puedan tener acceso a la represen
tación y serán las siguientes:

a) Para todos los públicos.
b) Para mayores de catorce años.
c) Para mayores de dieciocho años.

2. Cuando por su temática o contenido material y formal se 
considere que el espectáculo de que se trata puede herir de 
modo especial la sensibilidad del espectador, la Dirección Gene- 
ral de Teatro y Espectáculos, de conformidad con lo establecido 
en el articulo segundo del Real Decreto 262/1978, de 27 de enero, 
acordará que sea calificado con el anagrama especial «S», con 
las oportunas advertencias para el público sobre tal calificación.

Art. 3.º 1. La calificación se hará a solicitud de los Intere
sados o representantes legales de las compañías, empresas, en
tidades o grupos de que se trate, mediante instancia dirigida a 
la Dirección General de Teatro y Espectáculos y presentada con 
un mínimo de treinta días de antelación a la primera represen
tación.

2. Cuando del espectáculo de que se trate haya de darse 
una sola representación, el plazo establecido en el apartado 
anterior se reducirá a un mínimo de siete días.

3. En casos excepcionales de urgencia, debidamente Justifi
cada a petición del interesado y previo informe favorable de la 
Comisión de Calificación de Teatro y Espectáculos, la Dirección 
General de Teatro y Espectáculos podrá acceder a la solicitud 
de reducción de los plazos anteriormente indicados, siempre 
que el nuevo plazo que se marque sea suficiente para que 
pueda producirse un razonado parecer de la Comisión y que 
por el interesado solicitante se proporcionen las copias que se 
requieran de la documentación presentada, a f'n de facilitar 
un examén simultáneo que acelere el trámite de calificación.

Art. 4.° 1. La solicitud a que se refiere el artículo anterior 
irá acompañada de la documentación, datos y determinación 
de circunstancias que sean necesarias para formar un juicio 
preciso y exacto sobre el tema y características de contenido, 
presentación y expresión formal del espectáculo de que se trate.

2. Se acompañarán, en todo caso, a la solicitud los siguien
tes documentos:

a) Tres ejemplares impresos o mecanografiados, en condi
ciones que los hagan perfectamente legibles, del contexto del 
espectáculo; los ejemplares deberán contener el texto literario 
completo en la versión que haya de ofrecerse al público, con 
las acotaciones de acción y las genéricas de realización y mon
taje imprescindibles para la consideración total del mismo.

b) Cuando se trate de espectáculos en que predomine o sea 
exclusiva la expresión corporal, deberán presentarse tres ejem
plares de su guión con las explicaciones sobre temática, des
arrollo y realización escénica que proporcionen una información 
suficiente para su exacta comprensión.

3. La Comisión de Calificación podrá, además, requerir del 
solicitante, en caso de que lo considere necesario, las aportacio
nes documentales, precisiones y aclaraciones que estime opor
tunas para emitir su dictamen sobre la calificación del espec
táculo.

4. A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 9 
de esta Orden, el solicitante habrá de señalar, sin que ello 
prejuzgue la resolución que se adopte, la calificación que, a su 
juicio, habría de otorgarse al espectáculo.

Art. 5.° 1. La Comisión de Calificación de Teatro y Espec
táculos, creada en el articulo 8 del Real Decreto 282/1978, de 27 
de enero, será el órgano colegiado asesor, con carácter exclusivo 
y ámbito nacional, encargado de emitir los dictámenes que pro
cedan y elaborar las propuestas correspondientes sobre la cali
ficación de los espectáculos teatrales y artísticos comprendidos 
en el ámbito de la competencia de la Dirección General.

2. El Pleno de la Comisión estará presidido por el Director 
general de Teatro y Espectáculos, y compuesto por el Subdirec
tor general de Actividades Teatrales, como Vicepresidente, y 
por un número de Vocales no superior a veinte, nombrados por 
el Ministerio de Cultura, a propuesta del Director general de 
Teatro y Espectáculos, entre personas que reúnan condiciones 
de idoneidad en relación con la materia. Será Secretario de la 
Comisión, con voz y voto en sus reuniones, el Jefe de la Sec
ción de Ordenación de la Subdirección General de Actividades 
Teatrales del Centro Directivo.

3. Los cargos de Vocales de la Comisión tendrán una dura
ción de tres años, pudiendo ser, al término de este plazo, y 
para iguales y sucesivos períodos, nuevamente designados.

Art. 6.° 1. La Comisión de Calificación se reunirá cuantas 
veces sea convocada por su Presidente, por iniciativa de éste 
o a petición de la mitad más uno de sus miembros.

2. El Presidente o, en su ausencia, el Vicepresidente dirigirá 
los debates de la Comisión, determinará su plan de trabajo y 
ejercerá las demás funciones propias de su cargo; el Secretario 
de la Junta asistirá al Presidente en las sesiones, levantará y 
firmará, con el visto bueno del mismo, las actas de aquéllas 
y cuidará de la ejecución de los acuerdos que se adopten.

3. Serán motivos de abstención y de recusación, en su caso, 
para los miembros de la Junta, los determinados en el articu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. El Vocal en 
quien concurra cualquiera de dichas circunstancias lo comuni
cará a la Presidencia con anterioridad a la fecha de la reunión 
de que se trate y se abstendrá de estar presente en la misma.

Art. 7.° 1. Para la constitución válida de la Comisión será 
precisa la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.

2. Los acuerdos serán motivados y se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, con voto dirimente del Presidente; 
en el informe que en cada caso se emita se recogerán los ra
zonamientos y causas en que la propuesta se basa y se hará 
constar, en su caso, el resultado de la votación; los miembros 
que discrepen de la decisión adoptada podrán incorporar a la 
misma explicación de su voto particular, a fin de proporcionar 
el mayor número de elementos de juicio para la determinación 
de la resolución de la Dirección General.

Art. 8.° 1. La Comisión podrá acordar, para el mejor orden 
del trabajo y eficaz cumplimiento de las misiones que le están 
encomendadas, la constitución en su seno de Comisiones Espe
ciales, Ponencias o Grupos de trabajo, que elevarán el resultado 
de sus deliberaciones o propuestas a la consideración y resolu
ción del Pleno.

2. El Secretario de la Comisión asumirá la dirección de las 
funciones administrativas propias de la misma, cuyos servicios 
estarán a cargo del Negociado de Calificación y Realización de 
la Sección de Ordenación del Centro Directivo. En las Comisio
nes especiales, Ponencias o Grupos de trabajo, cuando a ellos 
no asista el Secretario de la Comisión, lo hará el Jefe del Ne
gociado indicado que actuará como Secretario en las reuniones, 
sin voz ni voto, y redactará y autenticará, en su caso, las actas 
correspondientes.

Art. 9.° 1. A la vista del dictamen emitido por la Comisión 
de Calificación, que no tendrá carácter vinculante, el Director 
general de Teatro y Espectáculos resolverá sobre la calificación 
solicitada dentro de los siguientes plazos que se contarán desde 
la fecha de entrada de la solicitud en la Dirección General: 
Quince dias para el supuesto contemplado en el apartado 1 del 
articulo tercero de la presente Orden; cinco dias para el su
puesto del apartado 2 del mismo articulo, y antes de transcurrir 
la primera mitad del plazo que se conceda, para el supuesto 
del apartado 3. De la resolución recaída se dará traslado al 
solicitante.

2. En la resolución que se dicte podrán hacerse constar las 
escenas, gestos o expresiones o, en general, las circunstancias de 
la temática, texto, puesta en escena o cualesquiera otra que 
concurra en el espectáculo calificado, y que determinan la ca
lificación concedida.

3. Transcurridos los plazos que para resolver en cada caso 
se señalan en el párrafo 1 del presente articulo, sin que haya 
recaído resolución expresa sobre la calificación del espectáculo.



se entenderá calificado éste de acuerdo con la indicación al 
efecto contenida en la solicitud presentada.

Art. 10. 1. La calificación otorgada no producirá otros efec
tos que los meramente administrativos, y en relación con las 
características del espectáculo calificado.

2. La Dirección General de Teatro y Espectáculos, en caso 
de alteración de las circunstancias indicadas, podrá en cual
quier momento, oída la Comisión de Calificación, y por reso
lución motivada, modificar la calificación de un espectáculo. 
La actuación de la Dirección General en estos supuestos podrá 
producirse por iniciativa propia o a propuesta de la Comisión 
de Calificación.

3. El otorgamiento de la calificación no prejuzgará en nin
gún sentido la calificación que en el orden penal pudiera me
recer la representación, cuyo enjuiciamiento, de acuerdo con las 
disposiciones en vigor, corresponderá de manera exclusiva a la 
jurisdicción competente.

4. Si con ocasión de la calificación o representación de un 
espectáculo la Dirección General entendiera que dicho espec
táculo pudiera ser constitutivo de delito, lo pondrá en conoci
miento del Ministerio Fiscal, por propia Iniciativa o a instancia 
de la Comisión de Calificación, a los efectos oportunos y con 
previa comunicación al interesado.

Art. 11. 1. La Subcomisión de Valoración será el órgano 
asesor en orden a la protección y fomento de los espectáculos 
teatrales y artísticos de especial calidad, de acuerdo con los 
criterios que al efecto se fije. Los espectáculos calificados con 
el anagrama especial «S» quedarán, en todo caso, excluidos de 
cualquier tipo de protección, ayuda o compensación económica, 
o de cualquier otra índole, que por la Administración se otorgue.

2. La Subcomisión de Valoración estará presidida por el Di
rector general de Teatro y Espectáculos, que podrá delegar el 
efecto en alguno de los Subdirectores generales del Centro Di
rectivo y compuesta por un número de Vocales no superior a 
siete, designados por el Director general de entre los que inte
gran la Comisión de Calificación; actuará como Secretario el 
de la Comisión de Calificación.

3. En atención a la índole de los asuntos encomendados a 
la consideración e informe de la Subcomisión de Valoración, 
el Director general podrá acordar la asistencia a sus reuniones 
del Subdirector general de Espectáculos.

Art. 12. 1. El régimen de constitución, funcionamiento y 
acuerdos de la Subcomisión de Valoración se acomodará, en lo 
que sea aplicable, a lo previsto para la Comisión de Calificación.

2. En todo caso, tanto la Comisión como la Subcomisión de 
Valoración se regirán, en lo no previsto en esta Orden, por lo 
que sobre régimen de actuación de los órganos colegiados se 
previene en el capitulo II del título I de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

3. Todos los miembros de la Comisión de Calificación perci
birán asistencias tratándose de funcionarlos, o las cantidades 
que en concepto de asesoramiento o peritaje estén previstas en 
los correspondientes créditos del presupuesto del Ministerio de 
Cultura.

Art. 13. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Estatuto de 
Publicidad aprobado por la Ley 61/1964, de 11 de junio, y en el 
Real Decreto 3449/1977, de 16 de diciembre, sobre Publicidad 
Exterior de Locales Cinematográficos y Teatrales, y disposicio
nes de desarrollo, la calificación de todo espectáculo habrá de 
insertarse obligatoriamente en la publicidad del mismo cual
quiera que sea el medio por el que se difunda, y habrá de

darse a conocer a los espectadores en lugar bien visible de las 
taquillas del local donde tengan lugar las representaciones o 
en que se expendan las localidades para el mismo.

Art. 14. 1. Las Empresas de los locales de espectáculos se
rán responsables de que se observe por el público lo provenido 
sobre calificación de espectáculos, cursando a tal efecto las 
instrucciones pertinentes a sus empleados, para cuyo cumpli
miento éstos podrán recabar el auxilio de la autoridad.

2. Por los servicios de Inspección del Ministerio de Cultura 
se vigilará el cumplimiento de lo indicado en esta Orden, en 
cuanto a calificación, acceso y publicidad de espectáculos, pro
poniendo, en su caso, las actuaciones que correspondan.

Art. 15. 1 La representación de cualquier espectáculo con 
incumplimiento de las normas a que esta Orden se refiere po
drá dar lugar a que la Administración, sin perjuicio de la 
sanción administrativa que proceda y de las responsabilidades 
penales en que pudiera incurrirse, ordene, previo el oportuno 
apercibimiento y en tanto dichas normas sean cumplidas, la 
suspensión del espectáculo.

2. Las infracciones de lo dispuesto en el Real Decreto 262/ 
1678, de 27 de enero, y en la présente Orden, dará lugar a la 
correspondiente responsabilidad administrativa, que se sancio
nará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 46/1967, de 22 
de julio, y disposiciones concordantes y complementarias

3. Contra las resoluciones que se adopten como consecuen
cia de lo dispuesto en esta Orden podrán interponerse, en vía 
administrativa, los recursos previstos en la Ley de Procedimien
to Administrativo y en la Ley 46/1967, de 22 de julio, y contra 
los que pongan fin a dicha vía, podrá recurrirse ante la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con las disposi
ciones que la regulan.

Art. 16. El Director general de Teatro y Espectáculos podrá 
delegar en los Subdirectores generales del Centro Directivo, si 
así lo estima conveniente, las facultades que en el Real De
creto 262/1978, de 27 de enero, y en esta Orden se le atribuyen.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones del mis
mo rango se opongan a lo que en esta Orden se establece.

Segunda.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, la 
Dirección General de Teatro y Espectáculos, por propia inicia
tiva, a solicitud del interesado, o a propuesta de la Comisión 
de Calificación, y oída siempre esta Comisión, podrá revisar, 
dentro de un plazo improrrogable de dos meses, las calificacio
nes actualmente en vigor, a los exclusivos efectos de otorgar 
mediante acuerdo debidamente motivado, a aquellos espectácu
los en que se estime que concurren circunstancias que así lo 
hagan aconsejable, la nueva calificación especial de anagra
ma «S».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. II. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1978.

CABANILLAS GALLAS

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de Tea
tro y Espectáculos.


